
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C. dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 110014003020-2005-00188-00 Ejecutivo de LEON DARIO ACEVEDO ARIAS 

contra ELIZABETH PINEDA CAMACHO 

 

Vista la actuación surtida dentro del proceso de la referencia y el poder allegado por la 

demandada a los abogados ANGELA MARIA SAAVEDRA ALAMARIO, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 52.917.972 portadora de la tarjeta profesional No. 

348.623 del C.S. de la J., y MILLER SAAVEDRA LAVAO, identificado con la Cédula 

de Ciudadanía No. 4.913.008 portador de la tarjeta profesional No. 38.278 del C.S.J.  

 

Igualmente, la solicitud de la apoderada ANGELA MARIA SAAVEDRA ALMARIO, 

para que se le reconozca personería y a su vez, en cuanto el proceso se encuentra terminado 

por desistimiento tácito mediante auto del 2 de octubre de 2014, solicita la entrega de los 

títulos existentes a favor de la demandada.   

 

Por lo anterior, se procederá al reconocimiento de personería y a ordenar la entrega a la 

demandada de los depósitos judiciales que obren para este proceso en el Banco Agrario.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERIA a la abogada ANGELA MARIA 

SAAVEDRA ALMARIO, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 52.917.972 y TPA 

No. 348.623 del CS de la J., como apoderada judicial de la demandada ELIZABETH 

PINEDA CAMACHO, de conformidad con el poder otorgado.  

 

SEGUNDO:  ORDENAR la entrega a la demandada, ELIZABETH PINEDA 

CAMACHO, de los depósitos judiciales que obren para este proceso en el Banco Agrario. 

Ofíciese a la citada entidad a través del Portal Web Transaccional.  

 

TERCERO:  DISPONER que una vez cumplido lo anterior, se archive nuevamente el 

expediente.   

 

NOTIFIQUESE                                 

                                                     Firma electrónica                                             

                                 GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

                                                             JUEZ 

                                           

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO Nro.052, hoy tres (3) de mayo 

de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

                      DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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